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VISTOS los dictámenes del Sr. Director de la Escuela 

Judicial –Dr. Guillermo Raúl Moreno

actuaciones enumeradas en el 

CONSIDERANDO: 

11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen 

de oposición los postulantes que hayan aprobado previamente 

la Escuela Judicial. 

Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución 

propia del Consejo de la Magistratura 

los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el 

concursante los haya aprobado en aquellas universidades 

públicas o privadas o instit

el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros”

(art. 25 segundo párrafo). 

Que a partir de la manda legal, el Consejo de la 

Magistratura procedió a reglamentar la disposición 

mencionada a través de la Resolución 2664/21. En efecto, 

por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado 

para aquellos postulantes que posean y puedan acreditar un 
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La Plata, 16 de agosto de 2022.

los dictámenes del Sr. Director de la Escuela 

Dr. Guillermo Raúl Moreno- obrantes en las 

actuaciones enumeradas en el ANEXO I. Y; -----------------

 Que de conformidad al artículo 25 de la ley 

11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen 

de oposición los postulantes que hayan aprobado previamente 

la Escuela Judicial. ---------------------------------

Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución 

propia del Consejo de la Magistratura “dar por cumplidos 

los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el 

concursante los haya aprobado en aquellas universidades 

públicas o privadas o instituciones públicas, que determine 

el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros”

(art. 25 segundo párrafo). --------------------------------

Que a partir de la manda legal, el Consejo de la 

Magistratura procedió a reglamentar la disposición 

da a través de la Resolución 2664/21. En efecto, 

por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado 

para aquellos postulantes que posean y puedan acreditar un 
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de agosto de 2022. 

los dictámenes del Sr. Director de la Escuela 

obrantes en las 

----------------- 

Que de conformidad al artículo 25 de la ley 

11868 (texto según ley 15058) sólo podrán rendir el examen 

de oposición los postulantes que hayan aprobado previamente 

-------------------------------------- 

Que asimismo, la misma norma estableció como una atribución 

“dar por cumplidos 

los contenidos en la Escuela Judicial, cuando el 

concursante los haya aprobado en aquellas universidades 

uciones públicas, que determine 

el propio Consejo por mayoría absoluta de sus miembros” 

-------------------------------- 

Que a partir de la manda legal, el Consejo de la 

Magistratura procedió a reglamentar la disposición 

da a través de la Resolución 2664/21. En efecto, 

por medio de ésta se estableció un régimen diferenciado 

para aquellos postulantes que posean y puedan acreditar un 
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título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir 

con la totalidad de la currícula 

Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los 

lineamientos impuestos por los principales documentos 

internacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos y de los referidos a la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, dispuso 

incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela 

Judicial las materias “Derechos Humanos y función 

jurisdiccional” y “Género y Diversidades”. 

Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según 

Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los 

contenidos de las Escuela Judicial a quienes 

de Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área 

jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos 

los contenidos de 

de doctorado o maestría expedido por universidades 

extranjeras de reconocida trayectoria.” 

Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. 

Director de la Escuela Judicial, quienes petic

estas actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos 

previstos en la reglamentación vigente para darle por 
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título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir 

con la totalidad de la currícula de la Escuela Judicial.

Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los 

lineamientos impuestos por los principales documentos 

internacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos y de los referidos a la eliminación de todas las 

discriminación contra la mujer, dispuso 

incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela 

Judicial las materias “Derechos Humanos y función 

jurisdiccional” y “Género y Diversidades”. ----------------

Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según 

Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los 

contenidos de las Escuela Judicial a quienes “posean título 

Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área 

jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos 

los contenidos de la Escuela Judicial quienes posean título 

de doctorado o maestría expedido por universidades 

extranjeras de reconocida trayectoria.” -----------------

Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. 

Director de la Escuela Judicial, quienes petic

estas actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos 

previstos en la reglamentación vigente para darle por 
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título de posgrado y soliciten sean exceptuados de cumplir 

de la Escuela Judicial.--- 

Que mediante la Resolución 2986/22, aplicando los 

lineamientos impuestos por los principales documentos 

internacionales de promoción y protección de los derechos 

humanos y de los referidos a la eliminación de todas las 

discriminación contra la mujer, dispuso 

incorporar al plan de estudios vigente de la Escuela 

Judicial las materias “Derechos Humanos y función 

---------------- 

Que el artículo 1 de la Resolución 2664 (texto según 

Resolución 2987), dispone que se tendrán por cumplidos los 

“posean título 

Doctorado, Maestría o Especialización en cualquier área 

jurídica. En los mismos términos podrán tener por cumplidos 

la Escuela Judicial quienes posean título 

de doctorado o maestría expedido por universidades 

----------------- 

Que según los dictámenes elevados a este Cuerpo por el Sr. 

Director de la Escuela Judicial, quienes peticionaron en 

estas actuaciones dieron cumplimiento a todos los extremos 

previstos en la reglamentación vigente para darle por 
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cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial en las 

orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según 

se indica para cada

Por ello, en virtud de la atribución conferida por el 

artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

------------EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE

-----------------

---------------------

Artículo 1º: Dese por cumplido los contenidos de la Escuela 

Judicial con las orientaciones establecidas en cada caso

para las personas 

de la presente, según surge de las actuaciones 

indicadas. ------------------------------------------------

Artículo 2°: Regístrese, hágase saber. 

Resolución N°2996

Registro de Resoluciones.

Secretaría. -----------------------------------------------

 
 
 
 Dr. Osvaldo Favio Marcozzi 
          Secretario 
 Consejo de la Magistratura
 Provincia de Buenos Aires 
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cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial en las 

orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según 

se indica para cada caso en el cuadro anexo a la presente.

Por ello, en virtud de la atribución conferida por el 

artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA

-----------------PROVINCIA DE BUENOS AIRES-----------------

---------------------R E S U E L V E:----------------------

Dese por cumplido los contenidos de la Escuela 

con las orientaciones establecidas en cada caso

para las personas cuyos datos obran en el cuadro del ANEXO 

de la presente, según surge de las actuaciones 

------------------------------------------------

: Regístrese, hágase saber. --------------------

2996.-----------------------------------------

Registro de Resoluciones.----------------------------------

-----------------------------------------------

Dr. Osvaldo Favio Marcozzi   Dr. Sergio Gabriel Torres
                Presidente 

sejo de la Magistratura    Consejo de la Magistratura
Provincia de Buenos Aires     Provincia de Buenos Aires
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cumplidos los contenidos de la Escuela Judicial en las 

orientaciones de Derecho Público y Derecho Privado, según 

caso en el cuadro anexo a la presente. 

Por ello, en virtud de la atribución conferida por el 

artículo 25 de la ley 11868 y sus modificatorias, con la 

unanimidad de las Consejeras y de los Consejeros presentes,  

LA------------ 

----------------- 

---------------------- 

Dese por cumplido los contenidos de la Escuela 

con las orientaciones establecidas en cada caso, 

en el cuadro del ANEXO 

de la presente, según surge de las actuaciones allí 

------------------------------------------------ 

-------------------- 

----------------------------------------- 

---------------------------------- 

----------------------------------------------- 

Sergio Gabriel Torres 

Consejo de la Magistratura 
Provincia de Buenos Aires 
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APELLIDO 

AGUILAR 

BACA PAUNERO 

BASSO 

CAÑETE 

CAÑÓN 

CARPANO 

CASSIODORO 

COLANGELO 

COSMAI 

DEDICO 

FERNANDEZ 

GÓMEZ URSO 

GOROSITO PEREZ 

GRAMUGLIA 

HILARZA 

IGLESIAS SEOANE 

LISTA 

LÓPEZ 

LOSADA 

LUCHELLI RAMOS 

LUCIANI 

LUCIANO 

LUZARDO 

MARANO 

MARINO 

MARTIN 

MARTINEZ 

MARTINEZ 

MATINATA 

MÉNDEZ 

MINGOLO 

MINIELLO 

MOGABURU 
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ANEXO Resolución N° 2996 

NOMBRE DNI ORIENTACIÓN

David Emmanuel 35.394.411 D. Público  

María Victoria 23.538.632 D. Público y D. Privado

Daniela Valeria 20.330.634 D. Público y D. Privado

Luciana Soledad 27.639.785 D. Público y D. Privado

Fabián Gustavo 17.280.158 D. Público y D. Privado

Lucrecia Fernanda 17.755.377 D. Privado  

Alejandro José 28.569.812 D. Público y D. Privado

Ezequiel Alejandro 32.790.400 D. Público  

Valeria Paula 28.935.924 D. Público y D. Privado

Vanesa Verónica 24.375.159 D. Público  

Marcela Viviana 21.434.132 D. Público  

Juan Facundo 22.522.574 D. Público y D. Privado

Alejandro Gabriel 27.195.881 D. Público y D. Privado

Juan Ignacio 30.720.268 D. Privado 

María Estefanía 33.655.051 D. Público  

María Eugenia 34.750.899 D. Privado  

Angélica Patricia 22.933.050 D. Público  

Claudia Liliana 27.535.741 D. Público  

Daniela de los Angeles 29.922.510 D. Público  

Raúl Alberto 24.341.043 D. Público y D. Privado

Fabricio Pablo 30.459.015 D. Privado 

Manuel 36.858.305 D. Privado 

Wendell José Gervasio 26.708.178 D. Público y D. Privado

Agustín 34.566.049 D. Público y D. Privado

Martina 36.899.530 D. Público  

Jimena Soledad 26.803.344 D. Público y D. Privado

Sergio Antonio 20.020.243 D. Público y D. Privado

Valeria Mabel 22.356.940 D. Público y D. Privado

Jorge Saverio 16.396.478 D. Público  

María Victoria 28.873.852 D. Privado 

Sandra Claudia 14.430.537 D. Público y D. Privado

Alberto Omar 35.348.258 D. Público  

Joaquín Ignacio 30.923.166 D. Público y D. Privado
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ORIENTACIÓN ACTUACIONES. 

5900-445/22 

Privado 5900-327/22 

Privado 5900-181/22 

Privado 5900-462/22 

Privado 5900-461/22 

5900-466/22 

Privado 5900-216/22 

5900-328/22 

Privado 5900-213/22 

5900-171/22 

5900-459/22 

Privado 5900-237/21 

Privado 5900-465/22 

5900-290/21 

5900-196/21 

5900-470/22 

5900-315/21 

5900-318/22 

5900-299/22 

Privado 5900-463/22 

5900-272/21 

5900-074/22 

Privado 5900-223/21 

Privado 5900-045/22 

5900-405/22 

Privado 5900-179/22 

Privado 5900-406/22 

Privado 5900-297/22 

5900-228/21 

5900-295/22 

Privado 5900-366/22 

5900-087/22 

Privado 5900-439/22 
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APELLIDO 

MORENO 

MOURE 

MUCILLI 

MUJICA 

MUÑOZ 

MURUZETA ALTAVILLA 

NAVARRO 

NEGRI 

OCIPITALE 

OTEIZA 

OYARZÚN 

PALMA 

PARIETTI 

PECCHINENDA  

PELUSO 

PETRAGLIA 

POGGIOLI 

PONCET 

QUIÑONEZ 

RAJUAN 

RAVINO 

RIOBÓ 

RISSO 

RODRIGUEZ 

ROJAS 

ROLÓN 

RONDAN 

RONSINI 

ROSALES 

RUBIN 

RUIU 

RUSSO 

SAEZ NAVASCUES 

SALAS 

SALORIO CORBETTO 
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NOMBRE DNI ORIENTACIÓN

María Virginia Lujan 26.126.015 D. Público y D. Privado

Rodolfo 21.909.016 D. Público  

Luciano Eduardo 26.126.149 D. Público y D. Privado

Evangelina Beatriz 18.526.052 D. Privado 

Matías Oscar 29.093.499 D. Público  

Estefanía Joanna 18.804.983 D. Público  

María Lucrecia 29.898.256 D. Privado  

Nicolás Jorge 25.386.198 D. Público y D. Privado

Sebastián Pablo 32.690.430 D. Público  

María Inés 28.608.420 D. Público  

Adriana Mónica 20.443.052 D. Público y D. Privado

Sabrina Mariel 26.721.750 D. Privado 

Ignacio 33.102.248 D. Privado 

Fabiana 22.532.650 D. Público y D. Privado

Natalia Mariel 33.334.834 D. Público  

María Carolina 29.920.893 D. Público  

Cecilia Verónica 25.012.548 D. Privado  

Sabrina Yael 32.947.690 D. Público y D. Privado

Sebastián Matías 34.178.447 D. Público  

Christian Javier 26.901.472 D. Público y D. Privado

Juan Manuel 27.240.425 D. Público  

Emmanuel 31.780.019 D. Público  

Carmen 32.312.566 D. Público  

Carolina María 21.982.973 D. Público y D. Privado

Alejandro Adrian 24.628.805 D. Público  

Pablo Adrian 21.587.284 D. Público  

Agustín Elias 36.931.511 D. Público  

Alejandra Silvia 16.192.369 D. Público y D. Privado

Matías Andrés 31.776.834 D. Público y D. Privado

Santiago Gabriel 34.465.253 D. Público y D. Privado

Estefanía Victoria 33.896.484 D. Público  

Claudia Andrea 33.419.952 D. Público  

María Soledad 26.900.664 D. Público  

María Florencia 24.914.253 D. Público  

Soledad 24.791.716 D. Público y D. Privado
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ORIENTACIÓN ACTUACIONES. 

Privado 5900-454/22 

5900-255/21 

Privado 5900-446/22 

5900-135/22 

5900-283/22 

5900-315/22 

5900-262/22 

Privado 5900-184/21 

5900-144/22 

5900-247/21 

Privado 5900-307/22 

5900-261/22 

5900-091/22 

Privado 5900-272/22 

5900-313/22 

5900-431/22 

5900-259/21 

Privado 5900-357/22 

5900-460/22 

Privado 5900-287/21 

5900-276/22 

5900-324/22 

5900-294/21 

Privado 5900-274/22 

5900-312/21 

5900-165/22 

5900-205/22 

Privado 5900-294/22 

Privado 5900-053/22 

Privado 5900-414/22 

5900-423/22 

5900-364/22 

5900-044/22 

5900-261/21 

Privado 5900-193/21 
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APELLIDO 

SANGIÁCOMO 

SANTIAGO 

SANTILLAN 

SARTI 

SAVOY 

SCALERA 

SCHNEEBERGER 

SCIPPA 

SILVA PELOSSI 

SIQUIER RODRIGUEZ 

SOLA 

SOLANA 

SPRAGGON PERCIAVALLE 

STREMEL 

TELECHEA 

TERRILE 

TETTAMANTI 

TIRRELLI 

TISI 

TORRADO REBOTTARO 

VEGA 

VERGILLITO 

VIDELA 

VILA 

VILLANUEVA 

VITALE 

ZAUSI 

 

 Dr. Osvaldo Favio Marcozzi 
          Secretario 
 Consejo de la Magistratura
 Provincia de Buenos Aires 
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NOMBRE DNI ORIENTACIÓN

Martin 24.892.114 D. Público y D. Privado

Verónica Mabel 24.734.874 D. Público y D. Privado

Estefanía Belén 31.004.069 D. Público  

Valeria 27.235.585 D. Público y D. Privado

Oscar Carlos 29.888.744 D. Público  

Sebastián 24.220.809 D. Público y D. Privado

Iván 35.404.176 D. Público  

Federico Martín 31.751.789 D. Público y D. Privado

Eduardo Luis 30.427.047 D. Público  

Jorge Alejandro 30.496.022 D. Público y D. Privado

Andrea Vanesa 27.659.938 D. Privado  

Manuel Aníbal 17.760.032 D. Público  

Andrea  18.735.738 D. Público y D. Privado

Fabio Ariel 18.111.779 D. Público  

María Celeste 27.742.623 D. Público y D. Privado

Agustina 37.939.961 D. Público y D. Privado

Mauro Francisco 33.311.608 D. Privado 

Natalia Carolina 24.536.796 D. Público  

Pablo Daniel 28.596.626 D. Público  

Silvana Cecilia 25.568.523 D. Público  

María Luz 28.570.179 D. Público  

Federico David 34.109.218 D. Público y D. Privado

Sebastián Lucio 22.845.740 D. Público  

María Virginia 26.471.701 D. Público  

Carolina 31.381.961 D. Público  

Gabriel Mauro Ariel 22.029.792 D. Público y D. Privado

Mariela Andrea 18.116.534 D. Público y D. Privado

Marcozzi   Dr. Sergio Gabriel Torres
                Presidente 

Consejo de la Magistratura    Consejo de la Magistratura
Provincia de Buenos Aires     Provincia de Buenos Aires
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ORIENTACIÓN ACTUACIONES. 

Privado 5900-410/22 

Privado 5900-172/22 

5900-409/22 

Privado 5900-429/22 

5900-456/22 

Privado 5900-430/22 

5900-126/22 

Privado 5900-258/22 

5900-285/21 

Privado 5900-054/22 

5900-245/21 

5900-170/22 

Privado 5900-204/22 

5900-323/22 

Privado 5900-308/22 

Privado 5900-316/22 

5900-314/22 

5900-217/22 

5900-115/22 

5900-237/22 

5900-248/22 

Privado 5900-130/22 

5900-471/22 

5900-333/21 

5900-286/22 

Privado 5900-148/22 

Privado 5900-298/22 

Dr. Sergio Gabriel Torres 

Consejo de la Magistratura 
Provincia de Buenos Aires 
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